
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00622-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en memorial 

que antecede el Despacho, RESUELVE: 

 

Modificar el numeral primero del auto de fecha 18 de febrero de 2021, 

cual quedara al siguiente tenor literal: 

 

“1. COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-

76136 al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO 

(CUNDINAMARCA) (REPARTO), para el auxilio de la comisión de 

conformidad con el artículo 38 ejusdem.” 

 

En lo demás queda incólume.  

 

En consecuencia, secretaria procédase de conformidad con lo aquí 

dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 009 
en el día de hoy 19 de marzo de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


